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D. Miguel RODRÍGUEZ BLANCO, Secretario General de la Universidad de Alcalá, 

CERTIFICA: 

Que, el Pleno del Consejo de Gobierno de la Universidad de Alcalá, en sesión ordinaria del día 28 de 

septiembre de 2023, adoptó los siguientes ACUERDOS por asentimiento, o por unanimidad donde se 

indique, de conformidad con los puntos del Orden del Día y teniendo en consideración la documentación 

adjuntada a la sesión: 

- Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 18 de julio de 2023. 

- Aprobación de la elección de representantes de la UAH en la Comisión de Coordinación de la 

Investigación prevista en el Convenio con el Ministerio de Defensa para la utilización con fines 

docentes y de investigación del Hospital Central de la Defensa “Gómez Ulla, Centro Sanitario de Vida 

y Esperanza”. 

- Aprobación de la renovación de las competencias delegadas por el Consejo de Gobierno en la Comisión 

de Enseñanzas Propias para el curso 2023-24. 

- Aprobación de la Oferta docente para el curso 2023-2024 del Máster Universitario en Acceso a la 

Abogacía y la Procura. 

- Aprobación de la Oferta docente para el curso 2023-2024 del Máster Universitario en Fisioterapia en 

Salud de la Mujer y Salud Pélvica. 

- Aprobación de la incorporación de D. Javier García Martín (Profesor Ayudante Doctor, Unidad 

Docente de Química Orgánica) al Instituto Universitario de Investigación Química "Andrés M. del 

Río" (IQAR). 

- Aprobación de la Memoria anual de actividades y cuentas del Instituto Universitario Mixto de 

Investigación en Educación y Desarrollo Daisaku Ikeda (IEDDAI). 

- Aprobación de la Memoria anual de actividades y cuentas del Instituto Universitario Mixto de 

Investigación en Ciencias Policiales (IUICP). 

- Aprobación de la modificación del Registro de grupos de investigación. 

- Aprobación de la renovación de competencias delegadas por el Consejo de Gobierno en la Comisión de 

Doctorado para el curso 2023-24. 

- Aprobación de la renovación de competencias delegadas por el Consejo de Gobierno en la Comisión de 

Investigación para el Programa Propio de la Universidad de Alcalá para el curso 2023-24. 

- Aprobación de la renovación de las competencias delegadas por el Consejo de Gobierno en la Comisión 

de PDI para el curso 2023-24. 

- Aprobación de la Memoria de Verificación del Máster Universitario en Ciencias y Tecnologías 

Analíticas y Bioanalíticas. 

- Aprobación de la Memoria de Verificación del Máster Universitario en Innovación Educativa para la 

Creación de Valor. 

- Ratificación del nombramiento de Dña. María Victorina Aguilar Vilas como representante del colectivo 

de Decanos/as y Directores/as de Escuela en la Comisión de Docencia y en la Comisión de Enseñanzas 

Propias. 
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-  Ratificación de los siguientes convenios: 

- Convenio de Colaboración entre GlaxoSmithKline Investigación y Desarrollo, S.L., 

GlaxoSmithKline, S.A. y la Universidad de Alcalá. 

- Convenio entre las Universidades de Valladolid, de Alcalá, Complutense de Madrid, de Murcia 

y de Santiago de Compostela para llevar a cabo conjuntamente la organización y desarrollo de 

las enseñanzas de Posgrado conducentes al título oficial de Máster Universitario en Ciencias de 

la Visión. 

- Convenio Específico de Cotutela de Tesis doctoral entre la Universidad de Alcalá y la 

Universidad Nacional de Colombia. 

- Convenio entre la Universidad de Alcalá y la Asociación Musical Cultural “Coro de la 

Universidad de Alcalá”. 

-  Aprobación de los siguientes convenios: 

- Convenio Marco entre el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación y 

Universidades Públicas, sobre actividades docentes, investigadoras y de divulgación. 

- Convenio de Cooperación Académica entre las Universidades de Alcalá, Complutense, 

Autónoma, Rey Juan Carlos, Carlos III y San Pablo CEU de Madrid para la realización del 

título oficial conjunto de Máster Universitario en Ciencias y Tecnologías Analíticas y 

Bioanalíticas. 

- Convenio entre la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad de Alcalá para 

establecer su colaboración con el Instituto Universitario de Teatro de Madrid de la UCM. 

- Convenio de Colaboración entre Rettenmaier Ibérica S.L. y Cía S. Com. y la Universidad de 

Alcalá para la Creación de la Cátedra “Bienestar Animal Rettenmaier-UAH”. 

- Convenio entre la Universidad de Alcalá y la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A., 

S.M.E. para la creación de la Cátedra Correos y Telégrafos. 

- Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Guadalajara, la Fundación General 

de la Universidad de Alcalá y la Universidad de Alcalá, para el apoyo a los estudios que la 

Universidad de Mayores de la Universidad de Alcalá realiza en Guadalajara, para el año 2023. 

- Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad de Alcalá y Abdera Debate, S.L. para 

la promoción del debate académico. 

- Convenio de Colaboración entre la Universidad de Alcalá y Smurfit Kappa, S.A. 

- Convenio de Colaboración entre Universidad de Alcalá y Fundación Aspen Institute España 

para Seminario de Liderazgo y Valores. 

- Convenio de Asistencia Jurídica entre la Administración General del Estado (Ministerio de 

Justicia, Abogacía General del Estado) y la Universidad de Alcalá. 

- Ratificación de las modificaciones presupuestarias del ejercicio 2023:  
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Expedientes modificaciones presupuestarias 
2023 

 

Transferencias de crédito 

Nº EXPEDIENTE IMPORTE PROGRAMA 

39/2023 1.100,00 Y 

42/2023 12.105,00 A 

43/2023 80.000,00 B 

46/2023 17.478,23 M 

50/2023 191.050,17 M 

51/2023 85.986,03 D, L 

53/2023 124.758,14 E 

TOTAL 512.477,57  

 
 

Generación de crédito 

Nº EXPEDIENTE IMPORTE PROGRAMA 

47/2023 119.050,20 VARIOS 
TOTAL 119.050,20  

 
 

Incorporación de crédito 

Nº EXPEDIENTE IMPORTE PROGRAMA 

41/2023 1.622.131,47 M 

44/2023 13.721.349,16 M 

45/2023 6.328.254,02 M 

TOTAL 21.671.734,65  

 
 

- Aprobación del reconocimiento de créditos por actividades de carácter transversal: 

 

INFORMES 

El Pleno del Consejo de Gobierno de la Universidad de Alcalá, en sesión ordinaria del día 28 de 

septiembre de 2023, fue informado de las siguientes cuestiones: 

- Por el Rector, del Plan de actuaciones Inspectoras de la Inspección de Servicios, curso 

2023/2024. 

- Por el Vicerrector de Innovación Docente y Transformación Digital, de los acuerdos 

adoptados por la Comisión de Enseñanzas Propias, en virtud de las competencias delegadas, 

en las sesiones de 23 y 26 de junio y 17 de julio de 2023. 

- Por el Presidente de la Comisión de PDI, de los acuerdos adoptados por la Comisión, en virtud 

de las competencias delegadas, en la sesión de 22 de septiembre de 2023. 

- Por el Vicerrector de Estudios de Grado y Acceso, de la licitación de los autobuses para las 

salidas de campo que ha quedado desierta; de que se ha liberado las ayudas solicitadas de la 

mejora de las titulaciones; de las negociaciones con la Policía Nacional para crear un centro 
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adscrito; de las fluctuaciones de la matrícula en algunas titulaciones y del nuevo proceso de 

EBAU para el próximo año. 

- Por el Gerente, de la propuesta de tarifas correspondientes a encargos al medio propio 

personificado Fundación General de la Universidad de Alcalá, año 2023, para elevarlo al 

Consejo Social para su aprobación. 

 

 

El Secretario General        Vº Bº El Rector 

    

Miguel Rodríguez Blanco                                    José Vicente Saz 
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1.1.2. Delegación de Competencias del Consejo de Gobierno en la Comisión de 
Enseñanzas Propias para el curso académico 2023-24 
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Acuerdo de renovación de la delegación de competencias del Consejo de  

Gobierno en la Comisión de Enseñanzas Propias 

Aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de septiembre de 2023 
 
 

El art. 35.8 de los Estatutos de la UAH dispone que es competencia del Consejo de Gobierno “aprobar 

el establecimiento de enseñanzas conducentes a la obtención de diplomas y títulos propios, así como de 

enseñanzas de formación continua para el desarrollo profesional o personal”.   

El art. 32.1 del Reglamento de Régimen interno del Consejo de Gobierno admite expresamente el 

carácter delegable de esta competencia. Asimismo dicho artículo también establece que: a) la delegación 

y, en su caso, su revocación se harán públicas en el Boletín Oficial de la Universidad (art.32.2); b) las 

resoluciones dictadas por delegación harán constar esta circunstancia de forma expresa y en todo caso 

se entenderán dictadas por el órgano delegante (art.32.3); y c) El Pleno del Consejo de Gobierno podrá 

revocar libremente la delegación que conceda así como avocar para sí el conocimiento de cualquier asunto 

que haya sido objeto de previa delegación (art.32.4). 

El art. 12 del Reglamento sobre Estudios de Formación Permanente dispone que “por delegación expresa 

del Consejo de Gobierno, la Comisión con competencias sobre Estudios de Formación Permanente 

tendrá las siguientes funciones:  

a) aprobar los Estudios de nueva creación de la Universidad de Alcalá, observando la calidad académica 

y formativa de los mismos y ratificar su renovación en el caso de que no existan modificaciones 

relevantes;  

b) aprobar las modificaciones relevantes de Estudios aprobados con anterioridad. Se consideran 

modificaciones relevantes las que afecten al precio del crédito ECTS, Propuesta de Reglamento sobre 

Estudios de Formación Permanente Página 7 denominación, proponente, dirección académica del 

Estudio, gestor económico, y plan de estudios;  

c) desarrollar las normas de aplicación a los Estudios de Formación Permanente en aquellos aspectos no 

regulados;  

d) proponer al Consejo Social la aprobación por año académico de precios y exenciones relacionados con 

los Estudios de Formación Permanente;  

e) proponer acciones de mejora en la oferta e impartición de Estudios de Formación Permanente;  

f) extinguir un Estudio, si existen causas justificadas para ello;  

g) iniciar los trámites para finalizar la colaboración con entidades o instituciones externas en el caso de 

que existan causas justificadas para ello;  

h) limitar el número de Estudios a impartir en colaboración con una nueva entidad o institución externa”. 

Por lo expuesto, se ACUERDA la delegación de las referidas competencias en la Comisión de 

Enseñanzas Propias para el curso académico 2023-2024, considerando que las mismas podrán ser 

revocadas por el Consejo de Gobierno en cualquier momento y dándose por finalizadas, en cualquier 

caso, el 30 de septiembre de 2024.   

La Vicerrectora de Posgrado, Formación Permanente y Extensión Universitaria informará al pleno de 

todos los acuerdos adoptados por la Comisión y adjuntará las actas de los acuerdos tomados en uso de 

facultades delegadas a la sesión de Consejo de Gobierno donde dé cuenta de su actuación (art.34 

Reglamento interno del Consejo de Gobierno). 
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1.1.3. Delegación de Competencias del Consejo de Gobierno en la Comisión de 
Doctorado para el curso académico 2023-24 
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Acuerdo de renovación de la delegación de competencias del Consejo de  

Gobierno en la Comisión de Doctorado 

Aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de septiembre de 2023 

 

El art. 35.7 de los Estatutos de la UAH dispone que es competencia del Consejo de Gobierno “aprobar 

los programas de doctorado”.  

El art. 32.1 del Reglamento de Régimen interno del Consejo de Gobierno admite expresamente el 

carácter delegable de esta competencia.  

Asimismo dicho artículo también establece que: a) la delegación y, en su caso, su revocación se harán 

públicas en el Boletín Oficial de la Universidad (art.32.2); b) las resoluciones dictadas por delegación 

harán constar esta circunstancia de forma expresa y en todo caso se entenderán dictadas por el órgano 

delegante (art.32.3); y c) El Pleno del Consejo de Gobierno podrá revocar libremente la delegación que 

conceda así como avocar para sí el conocimiento de cualquier asunto que haya sido objeto de previa 

delegación (art.32.4). 

Por delegación expresa del Consejo de Gobierno, la Comisión con competencias en Doctorado tendrá 

las siguientes funciones:  

a) aprobar las normativas de doctorado elaboradas por el Comité de Dirección de la Escuela de 

Doctorado. 

b) aprobar los Programas de Doctorado de nueva creación de la UAH. 

c) aprobar las modificaciones de los Programas de Doctorado. 

d) aprobar la extinción de los Programas de Doctorado de la UAH en los casos en los que exista 

causa justificada. 

e) emitir los informes relativos a la conveniencia o no de declaración de equivalencia de títulos 

de doctor para elevarlo al Rector. 

f) realizar el seguimiento y control de los convenios de tesis doctorales en cotutela. 

g) aprobar la convocatoria y la propuesta de concesión de los premios extraordinarios. 

La delegación de las referidas competencias en la Comisión de Doctorado para el curso académico 2023-

2024, considerando que las mismas podrán ser revocadas por el Consejo de Gobierno en cualquier 

momento y dándose por finalizadas, en cualquier caso, el 30 de septiembre de 2024.  

El Vicerrector de Investigación y Transferencia informará al pleno de todos los acuerdos adoptados por 

la Comisión y adjuntará las actas de los acuerdos tomados en uso de facultades delegadas a la sesión de 

Consejo de Gobierno donde dé cuenta de su actuación (art.34 Reglamento interno del Consejo de 

Gobierno). 
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1.1.4. Delegación de Competencias del Consejo de Gobierno en la Comisión de 
Investigación para el Programa Propio de la UAH 
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Acuerdo de renovación de la delegación de competencias del Consejo de  

Gobierno en la Comisión de Investigación para el Programa Propio 

Aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de septiembre de 2023 

El art. 35.30 de los Estatutos de la UAH dispone que es competencia del Consejo de Gobierno “crear y 

establecer la composición y régimen de funcionamiento de cuantas Comisiones considere necesarias para 

el desarrollo de sus competencias, ya sea con carácter permanente o para que actúen en alguna 

circunstancia específica. Estas Comisiones podrán tener competencias delegadas, siempre que así se 

establezca en el acuerdo de creación o en el Reglamento del Consejo de Gobierno”.  

El art. 32.1 del Reglamento de Régimen interno del Consejo de Gobierno admite expresamente que es 

delegable la competencia establecida en el artículo 35.9 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá de 

“aprobar los planes y programas propios de investigación, desarrollo e innovación de la Universidad”. 

Asimismo, dicho Reglamento también establece que: a) la delegación y, en su caso, su revocación se harán 

públicas en el Boletín Oficial de la Universidad (art.32.2); b) las resoluciones dictadas por delegación harán 

constar esta circunstancia de forma expresa y en todo caso se entenderán dictadas por el órgano delegante 

(art.32.3); y c) El Pleno del Consejo de Gobierno podrá revocar libremente la delegación que conceda así 

como avocar para sí el conocimiento de cualquier asunto que haya sido objeto de previa delegación 

(art.32.4). 

La Comisión de Investigación, en sesión extraordinaria de fecha 14 de marzo de 2023, acordó aprobar la 

propuesta del Programa Propio de Investigación y Transferencia de la Universidad de Alcalá para su 

elevación al Consejo de Gobierno, así como la solicitud de delegación de las competencias de aprobación, 

valoración y resolución de las convocatorias de dicho Programa. En sesión de 23 de marzo, el Consejo de 

Gobierno aprobó el Programa Propio de Investigación y Transferencia de la UAH.  

Por lo expuesto, se acuerda la renovación de la delegación de las competencias de aprobación, valoración 

y resolución de las convocatorias del Programa Propio de Investigación y Transferencia de la Universidad 

de Alcalá en la Comisión de Investigación para el curso académico 2023-2024, considerando que las 

mismas podrán ser revocadas por el Consejo de Gobierno en cualquier momento y dándose por finalizadas, 

en cualquier caso, el 30 de septiembre de 2024.  

El Vicerrector de Investigación y Transferencia informará al pleno de todos los acuerdos adoptados por 

la Comisión y adjuntará las actas de los acuerdos tomados en uso de facultades delegadas a la sesión de 

Consejo de Gobierno donde dé cuenta de su actuación (art.34 Reglamento interno del Consejo de 

Gobierno). 
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1.1.5. Delegación de Competencias del Consejo de Gobierno en la Comisión de 
PDI para el curso académico 2023-24 
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Acuerdo de renovación de la delegación de competencias del Consejo de  

Gobierno en la Comisión de Personal Docente e Investigador 

Aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de septiembre de 2023 

 

Con el fin de agilizar la tramitación de cuestiones relativas al Profesorado, se solicita la renovación de la 

delegación de competencias del Consejo de Gobierno en la Comisión de Personal Docente e Investigador 

para el curso académico 2023-2024.  

Competencias delegadas: 

- Sabáticos. 

- Permisos y licencias. 

- Régimen de dedicación. 

- Contratos de Profesorado Laboral. 

- Aprobar la contratación del Profesorado Laboral. 

- Aprobar el nombramiento de los Profesores Honoríficos. 

- Adoptar las medidas de fomento de la movilidad de los profesores a fin de mejorar su formación 

y actividad investigadora, a través de la concesión de los oportunos permisos, licencias, 

períodos sabáticos y comisiones de servicios. 

- Acordar las dotaciones de profesorado, en atención a las necesidades docentes e investigadoras, 

que serán provistas tanto mediante concurso de acceso entre los acreditados como mediante 

concursos para cubrir las plazas de contratados laborales, previo informe de los 

Departamentos y Centros afectados; así como las transformaciones de plazas de profesorado 

al amparo del Convenio Colectivo. 

- La asimilación de cargos de gestión a efectos de certificación para la acreditación académica. 

Todas estas competencias resultan delegables según la normativa vigente, agilizarán los procedimientos 

y podrán ser revocados por el Consejo de Gobierno en cualquier momento, dándose por finalizadas, en 

cualquier caso, el 30 de septiembre de 2024. 

El Vicerrector de Planificación Académica y Profesorado informará al pleno de todos los acuerdos 

adoptados por la Comisión. 
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1.2. Convenios ratificados 

• Convenio de Colaboración entre GlaxoSmithKline Investigación y Desarrollo, S.L., GlaxoSmithKline, 

S.A. y la Universidad de Alcalá. 

• Convenio entre las Universidades de Valladolid, de Alcalá, Complutense de Madrid, de Murcia y de 

Santiago de Compostela para llevar a cabo conjuntamente la organización y desarrollo de las enseñanzas 

de Posgrado conducentes al título oficial de Máster Universitario en Ciencias de la Visión. 

• Convenio Específico de Cotutela de Tesis doctoral entre la Universidad de Alcalá y la Universidad 

Nacional de Colombia. 

• Convenio entre la Universidad de Alcalá y la Asociación Musical Cultural “Coro de la Universidad de 

Alcalá”. 

1.3. Convenios aprobados 

• Convenio Marco entre el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación y 

Universidades Públicas, sobre actividades docentes, investigadoras y de divulgación. 

• Convenio de Cooperación Académica entre las Universidades de Alcalá, Complutense, Autónoma, Rey 

Juan Carlos, Carlos III y San Pablo CEU de Madrid para la realización del título oficial conjunto de 

Máster Universitario en Ciencias y Tecnologías Analíticas y Bioanalíticas. 

• Convenio entre la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad de Alcalá para establecer su 

colaboración con el Instituto Universitario de Teatro de Madrid de la UCM. 

• Convenio de Colaboración entre Rettenmaier Ibérica S.L. y Cía S. Com. y la Universidad de Alcalá para 

la Creación de la Cátedra “Bienestar Animal Rettenmaier-UAH. 

• Convenio entre la Universidad de Alcalá y la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A., S.M.E. para 

la creación de la Cátedra Correos y Telégrafos. 

• Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Guadalajara, la Fundación General de la 

Universidad de Alcalá y la Universidad de Alcalá, para el apoyo a los estudios que la Universidad de 

Mayores de la Universidad de Alcalá realiza en Guadalajara, para el año 2023. 

• Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad de Alcalá y Abdera Debate, S.L. para la 

promoción del debate académico. 

•  Convenio de Colaboración entre la Universidad de Alcalá y Smurfit Kappa, S.A. 

• Convenio de Colaboración entre Universidad de Alcalá y Fundación Aspen Institute España para 

Seminario de Liderazgo y Valores. 

• Convenio de Asistencia Jurídica entre la Administración General del Estado (Ministerio de Justicia, 

Abogacía General del Estado) y la Universidad de Alcalá. 
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II. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 
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1. CESES ACADÉMICOS 

ESCUELA DE ARQUITECTURA 

D. Luis Ramón-Laca Menéndez de Luarca 

Subdirector de Postgrado y de Relaciones Internacionales de la Escuela de Arquitectura 

Efectos: 31/ago/2023 

FACULTAD DE MEDICINA Y CIENCIAS DE LA SALUD 

D. Francisco Javier Burgos Revilla 

Vicedecano adjunto en el Hospital Universitario Ramón y Cajal de la Facultad 

Efectos: 18/sep/2023 

D. José Luis Izquierdo Alonso 

Vicedecano adjunto en el Hospital Universitario General de Guadalajara de la Facultad 

Efectos: 18/sep/2023 

D. Diego María Rodríguez Puyol 

Vicedecano adjunto en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias de la Facultad 

Efectos: 18/sep/2023 

DEPARTAMENTO DE AUTOMÁTICA 

D. Manuel Prieto Mateo 

Secretario del Departamento 

Efectos: 1/ sep/2023 

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA 

Dña. Melina Barrio Martínez 

Subdirectora del Departamento 

Efectos: 15/sep/2023 

DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

Dña. María Montserrat García Sastre 

Secretaria del Departamento 

Efectos: 31/ago/2023 

DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA, COMUNICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

Dña. Ana Casas Janices 

Subdirectora del Departamento 

Efectos: 31/ ago/2023 

Otros cargos 

D. Luis Miguel Bergasa Pascual 

Director de Transformación Digital 

Efectos: 31/ ago/ 2023 
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D. Vicente Gardel Vicente 

Coordinador de Proyectos de Internacionalización 

Efectos: 31/ago/2023 

D. José Javier Martínez Herráiz 

Delegado del Rector para la Administración Electrónica y Seguridad de la Universidad de Alcalá 

Efectos: 31/ago/2023 

Dña. María Marcos González 

Secretaria General de la Universidad de Alcalá 

Efectos: 8/sep/2023 

D. Miguel Rodríguez Blanco 

Delegado del Rector para los Centros Adscritos de la Universidad de Alcalá 

Efectos: 8/sep/2023 

D. Miguel Rodríguez Blanco 

Vocal del Consejo Asesor de la Universidad de Alcalá 

Efectos: 8/sep/2023 

Dña. Belén Díaz Pulido 

Directora adjunta de la Unidad de Atención a la Diversidad 

Efectos: 15/sep/2023 

2. NOMBRAMIENTOS ACADÉMICOS 

ESCUELA DE ARQUITECTURA 

Dña. María Ángeles Layuno Rosas 

Subdirectora de Postgrado y de Relaciones Internacionales de la Escuela de Arquitectura 

Efectos: 1/sep/2023 

FACULTAD DE MEDICINA Y CIENCIAS DE LA SALUD 

Dña. María Montserrat García Sastre 

Vicedecana de Enfermería de la Facultad 

Efectos: 1/sep/2023 

D. Julio García Suárez 

Vicedecano adjunto en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias de la Facultad 

Efectos: 19/sep/2023 

D. José Luis Izquierdo Alonso 

Vicedecano adjunto en el Hospital Universitario General de Guadalajara de la Facultad 

Efectos: 19/sep/2023 

D. Francisco Javier Burgos Revilla 

Vicedecano adjunto en el Hospital Universitario Ramón y Cajal de la Facultad 

Efectos: 19/sep/2023 
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DEPARTAMENTO DE AUTOMÁTICA 

D. Pablo Parra Espada 

Secretario del Departamento 

Efectos: 2/ sep/2023 

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA 

D. Diego Dueñas Fernández 

Subdirector del Departamento 

Efectos: 16/sep/2023 

DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA 

D. Rubén Mirón González 

Secretario del Departamento 

Efectos: 1/sep/2023 

DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA, COMUNICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

D. Xosé Alfonso Álvarez Pérez 

Subdirector del Departamento 

Efectos: 1/sep/2023 

Otros cargos 

D. Santiago Coca Menchero 

Delegado de la Universidad de Alcalá en el Centro Universitario de la Defensa (CUD-ACD) 

Efectos: 1/sep/2023 

D. Luis Miguel Bergasa Pascual 

Director de Transformación Digital y Responsable de coordinación de la Administración 

Electrónica de la Universidad de Alcalá 

Efectos: 1/sep/2023 

D. José Javier Martínez Herráiz 

Delegado del Rector de Seguridad de la Información 

Efectos: 1/sep/2023 

D. Miguel Rodríguez Blanco 

Secretario General de la Universidad de Alcalá 

Efectos: 9/sep/2023 
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1. INFORME DEL RECTOR EN CONSEJO DE GOBIERNO DE 18 DE JULIO DE 2023 

El Rector comienza informando de las notas de corte, de las que hace un análisis rápido explicando 

brevemente cómo ha quedado la situación tras el proceso de matriculación. Así, indica que se han cubierto 

todas las plazas, a excepción del Grado de Turismo en Guadalajara. Es una buena noticia ya que otros 

años, a estas alturas, siempre quedaba alguna plaza sin cubrir en alguna titulación, fundamentalmente 

en la rama de Humanidades. 

En cuanto al conjunto de las notas de corte, señala que son ligeramente inferiores a las del año pasado 

pero que no es un fenómeno propio de la Universidad de Alcalá, sino que ha ocurrido en todas las 

universidades de la Comunidad de Madrid. Añade que se está analizando y que puede ser debido a muchas 

causas, entre ellas el descenso de cerca de un 8-10% de inscritos en la EvAU en toda la Comunidad de 

Madrid. Señala que los vicerrectores competentes en la materia están trabajando en ello y que, cuando 

tengan un informe más concreto sobre cuáles son las causas, informará al Consejo de Gobierno.  

A pesar del descenso, indica que no ha cambiado nada fundamental con respecto a otros años ya que la 

relación entre las universidades es muy similar e informa de que las titulaciones de Ciencias de la Salud 

se han comportado muy bien, al igual que algunas de Ciencias, e indica que en primer lugar ha quedado 

Medicina con un 13,115; en segundo lugar Biología Sanitaria con 12,44, seguida del Grado en 

Criminalística y Ciencias y Tecnologías Forenses con 12,284; en cuarto lugar, el Grado en Física e 

Instrumentación Espacial con 12,067 y, en quinta posición, se encuentran el Grado de Enfermería, tanto 

en Alcalá como en Guadalajara, que, por primera vez, tienen una nota muy similar: un 11,495 en Alcalá 

frente al 11,35 en Guadalajara. 

En cuanto a la nueva titulación, el Grado de Matemáticas y Computación (Guadalajara), para la que se 

habían despertado muchas expectativas, informa de que la nota de corte, si bien ha sido alta, un 11,302, 

se esperaba que estuviera más cerca del 12 y añade que, probablemente, la razón ha sido la ubicación,  ya 

que habitualmente las notas de corte en Guadalajara siempre son un poco más bajas que en Alcalá. No 

obstante, considera que es un buen arranque para la titulación puesto que no era conocida y que, si 

continúa el mismo camino que el Grado de Física e Instrumentación Espacial, será un estudio muy 

demandado, con continuidad a lo largo del tiempo y con éxito. 

Añade también que casi todas las ingenierías se han comportado muy bien y que, aunque las de la rama 

de la telecomunicación han tenido un cierto descenso en las notas, las otras han subido. 

Por lo que respecta a los estudios de magisterio, Educación Infantil, Educación Primaria y Educación 

Primaria (inglés) presentan una nota de corte más elevada que el año pasado, cuando el resto de las 

titulaciones han sufrido un ligero descenso. 

Para terminar con las titulaciones cuya nota de corte ha subido, informa de que Arquitectura Técnica y 

Edificación, grado con el que siempre ha habido problemas para cubrir las plazas, este año ha tenido una 

nota de corte de 8,00; en su opinión, el cambio de nombre ha tenido un excelente efecto. 

Por lo que respecta a las titulaciones que en los que su nota de corte ha descendido, destaca la situación 

poco positiva de los grados en la rama de estudios ingleses. Así, informa de que el Grado en Estudios 

Ingleses ha caído de un 7,33 el año pasado a un 5,49 este, lo que supone una diferencia de 1,9. Asimismo, 

el Grado en Lenguas Modernas y Traducción ha caído, fundamentalmente en la titulación de Alcalá, de 

un 9,3 a un 5,97. 

El Rector considera que es un tema que hay evaluar con la facultad y de manera especial con el 

departamento puesto que siempre han sido titulaciones muy demandadas y con una buena nota de corte. 

Reconoce estar muy sorprendido por ese descenso puesto que significa una caída en la demanda de la 

titulación y añade que, o está cambiando el mercado educativo con respecto a las lenguas inglesas y todo 
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lo que tiene que ver con ellas, o algo no estamos haciendo bien en nuestra universidad. Añade que, en 

cualquier caso, hay que analizarlo y tratar de corregirlo. 

Para terminar con esta cuestión, reitera que las notas de corte han bajado pero que ha ocurrido en todas 

las universidades de Madrid. Como siempre, se han comportado bien las titulaciones de Ciencias de la 

Salud; hay que destacar el buen comportamiento de algunas de Ciencias, de algunas ingenierías y, de 

forma específica, el de Arquitectura Técnica y Edificación; y que trabajarán sobre los dos grados cuya 

situación preocupa: Estudios Ingleses y Lenguas Modernas y Traducción. 

A continuación, informa de que el Vicerrector de Planificación Académica y Profesorado le ha 

comunicado que se ha llegado a un acuerdo con el comité de empresa en el baremo para la evaluación de 

los Profesores Ayudantes Doctores. Recuerda a los Sres. Consejeros que había cierta controversia sobre 

cómo evaluarlos después de la derogación de la LOU. Informa, así mismo, que también hay acuerdo sobre 

la aprobación de los quinquenios para este profesorado. Les da la enhorabuena a todos por los avances.  

En cuanto a los proyectos de investigación, pasa a referir las noticias más relevantes. Así, indica que la 

Universidad de Alcalá ha sido beneficiaria de un proyecto europeo de gran envergadura en el que 

participan numerosos socios y múltiples países. Por lo que respecta a la UAH, el proyecto está liderado 

por la investigadora Pilar Jarabo Amores; cuenta, de manera íntegra, con una financiación de 24.957.000 

de euros, y nuestra universidad recibe la cantidad de 400.000€. El Rector da su enhorabuena a la 

profesora Jarabo por el excelente trabajo que ha realizado y por haber entrado en este grupo tan selecto 

que ha obtenido un proyecto tan relevante. 

A continuación, informa de que en la Convocatoria de contratos predoctorales 2022 de la Agencia Estatal 

de Investigación, la Universidad de Alcalá ha sido beneficiaria de 16 nuevos contratos y de 5 ayudas 

predoctorales, y que en la Convocatoria de Ayudas para la Contratación de Personal Investigador 

Predoctoral 2022 de la Comunidad de Madrid, la UAH ha conseguido 11 ayudas predoctorales, lo que 

hace un total de 32 ayudas predoctorales obtenidas entre las dos convocatorias. Se trata de un excelente 

resultado.  

Seguidamente, señala que se ha resuelto la Convocatoria de proyectos de innovación docente en la que 

se presentaron 85 proyectos de los cuales 75 han resultado aprobados y que, de estos, 7 corresponden a 

proyectos de Aprendizaje-Servicio. Recuerda a los Sres. Consejeros que estos proyectos son aquellos que 

utilizan una metodología de aprendizaje que persigue, entre otras cuestiones, desarrollar competencias 

académicas junto a otras vinculadas al compromiso social.  

Añade que, además, 3 de estos proyectos de innovación docente han sido propuestos como Acciones 

innovadoras de impacto institucional (Ai3) por su trascendencia más allá de la propia innovación docente. 

Pasa a referir cuáles son estos 3 proyectos para destacarlos y dar la enhorabuena a los profesores que 

han trabajado en ellos: 

1. “Promoción de salud mediante aprendizaje y servicio: Alimentando la sostenibilidad en centros 

educativos”. 

2. “Alfabetización legal del estudiantado para el conocimiento de las nuevas Normas de 

convivencia y el Régimen disciplinario de la Universidad de Alcalá”. 

3.  “Geotoys II: juegos para el aprendizaje de la geometría con un enfoque interdisciplinar”.  

Reitera su enhorabuena a todos los proyectos aprobados y en especial a estos 3 últimos. 
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2. CONVENIOS FIRMADOS POR LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 

Listado de convenios depositados en la Secretaría General, que obran en el Archivo Universitario de la 

UAH, y que han sido firmados desde el 15 de julio de 2023 por la UAH y las siguientes 

instituciones/empresas/entidades: 

- Convenio con la Comunidad de Madrid (Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades) 

para la financiación de la compensación de precios públicos de matrícula por importe de 277.378,01€ 

para estudios oficiales para alumnos universitarios en situaciones socioeconómicas desfavorables. 

- Universidad Autónoma de Bucaramanga (Dpto. de Santander, Colombia) para el Intercambio de 

Estudiantes.  

- Universidade Federal de Pernambuco para la cooperación académica. 

- Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Henares para la reserva de espacios en el Campus Universitario 

destinados a vehículos de movilidad personal. 

- Universidad de Bretagne Occidentale, de Cotutela de Tesis Doctoral de la alumna Dña. Julia Trellu. 

- Universidad de Roma la “Sapienza, de Cotutela de Tesis Doctoral. 

- Aaron Ingenieros, S.L. 

- Abei Energy & Infraestructure, S.L 

- ACCOM BPAC, S.L. 

- Addactis Ibérica, S.A. 

- Alcandora Publicidad, S.L. 

- Andrés Vilacoba Ramos. 

- Anse Equipamientos e Interiorismo, S.L. 

- Arte y Vida Arquitectura Estudio. 

- Asociación Cifal Málaga. 

- Asociación Cultural Memento. 

- Atlas Copco, S.A. 

- ATM Grupo Maggioli, S.L. 

- Ayuntamiento de Daganzo 

- Ayuntamiento de Peralejos de las Truchas 

- Bachabe, S.A. (Gran Hotel Lakua) 

- Barceló Arrendamientos Hoteleros, S.L. 

- CEIP El Peralejo. 

- Centro Universitario Cardenal Cisneros. 

- César Augusto Ruiz Piñuelas. 

- Cigahotels España, S.L. 

- CITS V Service (Spain), S.L. 

- Club Clan 2000, S.L. 

- Codiwans, S.L.U. 

- Conducciones de Saneamiento Integrado, S.L. 
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- Congelados Navarra, S.A.U. 

- Coplay 95, S.L.U. 

- Cubic Beg, S.L 

- CYNDEA Pharma, S.L. 

- Daniel Garabito López 

- Derra I Mesanza, S.L. 

- Eduardo Ruiz González. 

- Empanadas Malvon, S.L. 

- Farmacia Dorado Bris. 

- Federación de la Comunidad de Madrid de Asociaciones de Padres y Madres del Alumnado Francisco 

Giner de los Ríos. 

- Finanzauto, S.A.U. 

- Fundación Plan Internacional España. 

- Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud M.P. 

- Garúa Intervención Educativa S. Coop. Madrid. 

- Gesnaer Consulting, S.L. 

- Grup Balear D’Ornitología i Defensa de la Naturaleza (GOB). 

- HABIC-Asociación Cluster del Sector del Hábitat, Madera, Oficina y Contract 

- Hostelería Cofiño, S.L. 

- Hotel Montera 47, S.L. 

- Hotel Petit Cala Fornells, S.L. 

- Ibercacao, S.A. 

- Iberostar Leasing, S.L.U. 

- IDCQ Hospitales y Sanidad, S.L.U. 

- IES Ignacio Aldecoa. 

- IMA Schelling España, S.L. 

- INEPA. Instituto de Psicología Argentino. 

- Intertrust Group, S.L. 

- Javiern y Lydia Construcciones, S.L. 

- JDA Madrud Legaltax, S.L.P. 

- Kus Arganzuela, S.L. 

- Kutxabank, S.A. 

- Laboratorio Echevarne, S.A. 

- Laboratorios Ubiopharma, S.L. 

- La Jabalina Estudio, S.L. 

- Lazarus Technology, S.L. 

- Litigal España, S.L. 

- Loro Parque Fundación. 
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- Acuerdo de Intercambio de Estudiantes Universitarios- Adenda al Memorando de Entendimiento entre 

la Universidad de Alcalá, a través de su Instituto Universitario de Investigación en Estudios 

Norteamericanos “Benjamin Franklin”, Alcalá de Henares, Madrid, España y la Junta de Regentes de la 

Universidad de Wisconsin System d/b/a La Universidad de Wisconsin La Crosse 

- Pontificia Universidad Católica de Valparaíso (Chile) para el Intercambio de Estudiantes.  

- Pontificia Universidad Católica de Valparaíso (Chile).para el Intercambio de Profesores.  
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3. PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO (BOE) 

Autoridades y personal 

Resolución de 21 de julio de 2023, de la Universidad de Alcalá, por la que se nombra Profesora Titular 

de Universidad a doña Cristina García Iriepa. 

BOE, núm. 185, 4 de agosto de 2023 

Resolución de 26 de julio de 2023, de la Universidad de Alcalá, por la que se nombra Catedrático de 

Universidad a don Juan Francisco Mestre Delgado. 

BOE, núm. 186, 5 de agosto de 2023 

Resolución de 27 de julio de 2023, de la Universidad de Alcalá, por la que se nombra Profesora Titular 

de Universidad a doña Teresa López Pellisa. 

BOE, núm. 187, 7 de agosto de 2023 

Resolución de 27 de julio de 2023, de la Universidad de Alcalá, por la que se nombra Profesor Titular de 

Universidad a don Julián de la Fuente Prieto. 

BOE, núm. 187, 7 de agosto de 2023 

Anuncios 

Anuncio de la Sección de Títulos de la Universidad de Alcalá sobre extravío de título universitario de 

María del Carmen Juan Llamas. 

BOE, núm. 184, 3 de agosto de 2023 

Anuncio de la Sección de Títulos de la Universidad de Alcalá sobre extravío de título universitario de 

Leticia Domínguez Leo.. 

BOE, núm. 188, 8 de agosto de 2023 

Anuncio de la Sección de Títulos de la Universidad de Alcalá sobre extravío de título universitario de 

Eva Loreto Tudanca Capón. 

BOE, núm. 218,  12 de septiembre de 2023 

Anuncio de la Sección de Títulos de la Universidad de Alcalá sobre extravío de título universitario de 

Natalia García Salamanca. 

BOE; núm. 218, 12 de septiembre de 2023 

Anuncio de la Sección de Títulos de la Universidad de Alcalá sobre extravío de título universitario de 

Weiran Ren. 

BOE, núm. 226, 21 de septiembre de 2023 

Anuncio de la Sección de Títulos de la Universidad de Alcalá sobre extravío de título universitario de 

Mónica Eva Pérez Hurtado.  

BOE, núm. 227, 22 de septiembre de 2023 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/08/04/pdfs/BOE-A-2023-17896.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/08/05/pdfs/BOE-A-2023-17968.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/08/07/pdfs/BOE-A-2023-18019.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/08/07/pdfs/BOE-A-2023-18018.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/08/03/pdfs/BOE-B-2023-23169.pdfç
https://www.boe.es/boe/dias/2023/08/08/pdfs/BOE-B-2023-23518.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/09/12/pdfs/BOE-B-2023-26162.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/09/12/pdfs/BOE-B-2023-26157.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/09/21/pdfs/BOE-B-2023-27115.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/09/22/pdfs/BOE-B-2023-27162.pdf
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Anuncio de la Sección de Títulos de la Universidad de Alcalá sobre extravío de título universitario de 

Irene López Fernández. 

BOE, núm. 234, 30 de septiembre de 2023 

Anuncio de la Sección de Títulos de la Universidad de Alcalá sobre extravío de título universitario de 

Celia Villanueva Llorente. 

BOE, núm. 234, 30 de septiembre de 2023 

Otras disposiciones 

Resolución de 25 de julio de 2023, de la Presidencia de la Agencia Estatal Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas, M.P., por la que se publica el Convenio con la Universidad de Alcalá, la 

Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad San Pablo CEU, para la distribución presupuestaria 

de los fondos concedidos para la realización del Programa de actividades I+D «Nuevas estrategias 

diagnósticas y terapéuticas en enfermedad renal crónica», de la convocatoria de Programas de 

Investigación en Biomedicina 2022 de la Comunidad de Madrid. 

BOE, núm. 184, 3 de agosto de 2023 

Resolución de 27 de julio de 2023, de la Presidencia de la Agencia Estatal Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas, M.P., por la que se publica el Convenio con la Fundación para la 

Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz y la Universidad de Alcalá, para la 

distribución presupuestaria de los fondos concedidos para la realización del Programa de actividades 

I+D «Nuevas soluciones terapéuticas para el tratamiento de la piel radiada», de la convocatoria de 

Programas de Investigación en Biomedicina 2022 de la Comunidad de Madrid. 

BOE, núm. 185, 4 de agosto de 2023 

Resolución de 27 de julio de 2023, de la Presidencia de la Agencia Estatal Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas, M.P., por la que se publica el Convenio con la Universidad Complutense de 

Madrid, la Fundación Instituto de Investigación Sanitaria Fundación Jiménez Díaz, la Fundación para 

la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre, la Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital Universitario Ramón y Cajal y la Universidad de Alcalá, para la distribución 

presupuestaria de los fondos concedidos para la realización del Programa de actividades I+D «Consorcio 

para el estudio del fracaso renal y su impacto en la patología cardiovascular», de la convocatoria de 

Programas de Investigación en Biomedicina 2022 de la Comunidad de Madrid. 

BOE, núm. 185, 4 de agosto de 2023 

Resolución de 27 de julio de 2023, de la Presidencia de la Agencia Estatal Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas, M.P., por la que se publica el Convenio con la Universidad de Alcalá, para la 

realización del Programa de actividades de I+D «Medicina Individualizada Traslacional en Inflamación 

y Cáncer», de la convocatoria de Programas de Investigación en Biomedicina 2022 de la Comunidad de 

Madrid. 

BOE, núm. 185, 4 de agosto de 2023 

Resolución de 4 de agosto de 2023, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio 

entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Universidad de Alcalá y la Comunidad Autónoma 

del Principado de Asturias, para la realización de un curso de incapacidad temporal para médicos 

asistenciales en la modalidad on-line. 

BOE, núm. 194, 15 de agosto de 2023 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/09/30/pdfs/BOE-B-2023-28230.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/09/30/pdfs/BOE-B-2023-28231.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/08/03/pdfs/BOE-A-2023-17855.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/08/04/pdfs/BOE-A-2023-17945.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/08/04/pdfs/BOE-A-2023-17944.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/08/04/pdfs/BOE-A-2023-17941.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/08/15/pdfs/BOE-A-2023-18470.pdf
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Resolución de 28 de agosto de 2023, de la Biblioteca Nacional de España, O.A., por la que se publica la 

Adenda de prórroga y modificación del Convenio con la Universidad de Alcalá, para prácticas externas 

(curriculares y extracurriculares) de estudiantes universitarios. 

BOE, núm. 210, 2 de septiembre de 2023 

Resolución de 31 de agosto de 2023, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el Convenio 

entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Universidad de Alcalá y la Generalitat de Cataluña, 

para la realización de un curso de incapacidad temporal para médicos asistenciales en la modalidad on-

line. 

BOE, núm. 215, 8 de septiembre de 2023 

Resolución de 7 de septiembre de 2023, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el 

Convenio entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Universidad de Alcalá y la Comunidad de 

Castilla y León, para la realización de un curso de incapacidad temporal para médicos asistenciales en la 

modalidad on-line. 

BOE, núm. 222, 6 de septiembre de 2023 

Resolución de 13 de septiembre de 2023, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el 

Convenio entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Universidad de Alcalá, y la Comunidad 

de Madrid, para la realización de un curso de incapacidad temporal para médicos asistenciales en la 

modalidad on-line. 

BOE, núm. 228, 23 de septiembre de 2023 

Resolución de 18 de septiembre de 2023, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el 

Convenio entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Universidad de Alcalá y la Comunitat 

Valenciana, para la realización de un curso de incapacidad temporal para médicos asistenciales en la 

modalidad on-line. 

BOE, núm. 229, 25 de septiembre de 2023 

Resolución de 14 de septiembre de 2023, de la Secretaría General Técnica, por la que se publica el 

Convenio entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Universidad de Alcalá y la Comunidad 

Autónoma de Canarias, para la realización de un curso de incapacidad temporal para médicos 

asistenciales en la modalidad on-line. 

BOE, núm. 229, 25 de septiembre de 2023 

4. PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (BOCM) 

Autoridades y Personal 

Resolución de 28 de julio de 2023, de la Fundación General Universidad de Alcalá, por la que se publica 

la Oferta de Empleo Público para el año 2023 del personal con carácter indefinido, con cargo a la tasa de 

reposición específica de efectivos para 2022. 

BOCM, núm. 187, 8 de agosto de 2023 

Resolución de 7 de septiembre de 2023, de la Universidad de Alcalá, por la que se anuncian las 

convocatorias de concursos para la provisión de plazas de Profesorado Permanente Laboral y 

Profesorado Contratado Temporal. 

BOCM, núm. 218, 13 de septiembre de 2023 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/09/02/pdfs/BOE-A-2023-18933.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/09/08/pdfs/BOE-A-2023-19152.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/09/16/pdfs/BOE-A-2023-19533.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/09/23/pdfs/BOE-A-2023-19912.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/09/25/pdfs/BOE-A-2023-20033.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/09/25/pdfs/BOE-A-2023-20032.pdf
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2023/08/08/BOCM-20230808-2.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2023/09/13/BOCM-20230913-12.PDF
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Resolución de 27 de julio de 2023, de la Gerencia de la Universidad de Alcalá, por la que se resuelve el 

Concurso de Méritos para la provisión de determinadas plazas vacantes en la relación de puesto de 

trabajo de personal funcionario-Administración, convocado por Resolución de 17 de diciembre de 2022. 

BOCM, núm. 219, 14  de septiembre de 2023 

Resolución de 14 de septiembre de 2023, de la Gerencia de la Universidad de Alcalá, por la que se procede 

a nombrar personal funcionario de carrera de la Escala de Gestión, Grupo A, Subgrupo A2, de la 

Universidad de Alcalá. 

BOCM, núm. 229, 26 de septiembre de 2023  

Otras disposiciones 

Extracto de la convocatoria de 25 de julio de 2023, de la Directora General de la Fundación General de 

la Universidad de Alcalá, por la que se convocan ayudas por compensación de gastos de alojamiento y 

transporte a estudiantes extranjeros hablantes nativos de inglés matriculados en Estudios de Máster de 

formación permanente en Centros de la Universidad de Alcalá, curso 2023-2024. 

BOCM, núm. 183, 3 de agosto de 2023 

Delegación de competencias 

Resolución de 31 de agosto de 2023, del Rector de la Universidad de Alcalá, sobre delegación de 

competencias. 

BOCM, múm. 218, 13 de septiembre de 2023 

Resolución de 31 de agosto de 2023, del Rector de la Universidad de Alcalá, por la que se revoca la 

delegación de competencias efectuada por Resolución de 1 de abril de 2022. 

BOCM, núm. 219, 14 de septiembre de 2023 

Resolución de 8 de septiembre de 2023, del Rector de la Universidad de Alcalá, por la que se revoca la 

delegación de competencias efectuada por Resolución de 1 de octubre de 2022. 

BOCM, núm. 226, 22 de septiembre de 2023 

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2023/09/14/BOCM-20230914-9.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2023/09/26/BOCM-20230926-11.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2023/08/03/BOCM-20230803-12.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2023/09/13/BOCM-20230913-19.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2023/09/14/BOCM-20230914-12.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2023/09/22/BOCM-20230922-8.PDF

